
CÓRDOBA, 17 SEP 2015 

VISTO: 

Las Resoluciones N° 14 de fecha 12108115 y  17 de fecha 31108115 

ambas de la Fiscalía de Estado, que propicia el llamado a concurso de títulos, antecedentes y 

oposición, en los términos del artículo 14°, punto II) de la Ley N° 9361, para cubrir cargos 

del Tramo Superior en la mencionada jurisdicción. 

Y CONSIDERANDO: 

Que mediante Actas de fecha 31108115 y  08109115 de la Comisión 

Laboral de Concurso y Promoción de la Fiscalía de Estado, se aprobaron las condiciones 

generales del concurso y se designaron a los Tribunales que sustanciarán el proceso 

concursal. 

t 
Que vencido el plazo para excusaciones y recusaciones previstas en el 

Art. 18 inc "e" de la Ley 9361, y habiéndose resuelto los planteos formulados en tiempo y 

forma, corresponde en esta instancia publicar la constitución definitiva de los Tribunales 

Concursales, como así también el Cronograma definitivo del Concurso y el lugar en donde 

se realizará las prueba de oposición, todo de conformidad con lo establecido en las Bases y 

Condiciones de Concurso. - 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones y en el marco de los artículos 

16 y 18 de la Ley 9361 y su Decreto Reglamentario, 

LA COMISIÓN LABORAL DE CONCURSO YPROMOCIÓN 

RESUELVE 

fl2 	 1 



ARTÍCULO 1°.- ESTABLÉ CENSE los integrantes definitivos del Tribunal de Concurso 

para el llamado realizado mediante Resoluciones N° 14 de fecha 12108115 y 17 de fecha 

31108115 ambas de la Fiscalía de Estado, de conformidad con el Anexo 1, que en dos fs. 

forma parte integrante del presente instrumento legal. 

ARTÍCULO 20 .- DESIGNASE la Ciudad de Córdoba como lugar en el cual se tomará el 

examen dé la Prueba de Oposición. Los sitios y horarios específicos asignados, serán 

publicados en la página oficial del Gobierno de Córdoba y remitidos vía correo electrónico a 

cada concursante. 

ARTÍCULO 30•  ESTABLÉCESE el cronograma definitivo para la continuidad del proceso 

concursal, el que como Anexo II, compuesto de 01 fs. forma parte integrante del presente 

instrumento legal. 

ARTICULO 40•  COMUNÍQUESE a la Secretaría de Capital Humano a efectos de su 

publicación en la página Web del Gobierno de Cordoba. 

RESOLUCIÓN 
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MARCELO A. CRISTAL OLGU1r 
ABOGADO. M.P. 1-24040 

CAM. FEO. T°62 P 331 

J/7P 

ANEXO II 

- 

itiyjdad - p.¡,--¡5; M.- 

PRUEBA DE OPOSICIÓN 26109/2015 

ENTREVISTAS PERSONALES 05/10/2015 a 1511012015 

PUBLICACIÓN DE ORDENES DE 19/10/2015 
MERITO  
RECEPCIÓN DE OBSERVACIONES 2611012015 al 2811012015 

¡ Al- ORDEN DE MÉRITO  
RESOLUCIÓN DE OBSERVACIONES 
Y PUBLICACIÓN DEL ORDEN DE 0611112015 
MÉRITO DEFINITIVO  

Subs r'élari de Coordinación 
Fl CALí DE ESTADO 

17 SEP 2015.. 


